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P R_E S E N T E . . 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 15EM20 il 7X0070 

1 

Bitácora: 09/MPf\0229/05/17 

Una vez analizada y .. evaluada la Manifesta!;;ión de Impacto Ambiental, m0dalidad Particular CMI:A­
P), por par-te de esta tDirección General de Gestión ·comerdal CDGGC) a-dscrit~ a la ljnidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección \y Vigilancia ComerCial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecdión al Medio Amoiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
"EST Ac::tÓN DE SERVICIO CRANNI - iTLA TLAY A", en lo sucesivo-el Pr-oyecto, presentado por la 
empresa Estación de Servicio Cranni, S.A. de C.V. en lo sucesivo el Regulado, que se ubica en la 
Carretera Los Cuervos- Arcelia Km. 3 Í .8, No. 21- , Colonia San ·Pedro Limón; C.P. 51-585 , Municipio de 
Tlatlaya, Estado de México, y 

RE S U L T AN·D 0: 

l. Que con fecha 17 de may0 d.e12017, ingreso ante· la (AGENCIA), y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin número del 31 de marzo de 2 O 17, mE;diante el cual el Regulado presentó la 
MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación dictaminación en materia de 
impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 15EM2017X0070. 

2. Que el 30 de mayo de 2017 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 
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públi~o en las o.ficinas d~ la A~encia Nac_ib~élLde Seguridad il:ldusyial y de Protección al 
Amb1ente del Sector , Hidrocarburos, ub1cadas en· Me(~hor pc:ampo 46.9, Col. Nueva 
Anzures, G: fl . .l15 9Q, .Delegación MigueLHidalgo, Ciudad de Méxic:o. · , 

- / 

3. Que el 25 de ·m'ayo de 20.17 , é·n cumplimiento a-lo -establecido en el-artículo 34, fracción 1 
de,. la Ley .General d~l Eq!Jilil;>rio;§cológico y de la _Prote.cción al Ambieqte .(LGEEPA) que 
disponJ la publiczaciión de· la soliéitt:~d de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gae.eta Ecolqg[cá y éR acat~mie,n12o a.lo q-ue es-tablee:e el artículo 3 7 del -Reglamento de 
la Ley General dél Equilibr-io Ecolbgi'c:o y de la Proteccion al' Ar:nbiente en ·materia de 
-Eva:lúación de Impacto ·Ambiental (RIElA), se., públitó a t_rav.és' de la' Separata número 
A~EA/020/17 de la Gace'talE~gJógica ASEA, el.- iista,do d_el ingreso de proyectos, así como 

-· la_ emisión .de resolutivos derivaaos del p'~'ocedimiento de· evaluació[l de impacto y rie-Sgo 
~mbiental .. dur~nte el. periodo ,de) 1 118· al 2'4 ·de ·ma_ye> de 20 17:,entre los cuales se l.~cluyó el 

-~Proyecto . " 

. . . 1 

4. · Que el 25 de mayc:> de 2017, mediant~ el esGito sim. múmero del 24 del mismo mes y año, 
el ReguJado p1resentó- ante :ést_a rD~G~, ·.en al(ance a la MIA-P, la P~gina 2, del perió.dico 
'"Amanecer" 0~12'5 de mayo de ;z:_(j-1 h en el Gual se· llevé a cabo la publicación del .extraGtO 
'del,f:'royecto d~ c'onformidad con 16 establecid~;en i'Ós art ícL:Jips 34, fracción 1 de la LGEEPA, 
el ,cual se integró al expediente administrativQ,-c:l.e c;onformidad con lo estabÍec'ido ,én el 
.artículo 26 f r-acc;(Ón 111 del REIA,' 

- ' 1 
S. Que el 20 de junio de '201-7, a ·través del b ticLo número . ASEA/UGSIVC/ 

DGGC/85.15/2017,re_sta D.GGC solicitg Qpihión.a la Presidencia Municipal de Tl'atlaya, en 
el Estado de M~xico, a fin _de que emitie-ra sus"Eomentarios coh referen~ia al desarrollo del 
Proyecto, con respebto a la pr,ocedencia, congruencia y/ o compatibilidad de la inclusión 
de las dbras y/o-actividades del rñisnno en las área~ selecciona,.das. 

" 1 ' -

( .. . -

6. Que el 20 de junio _de· ) OJ 7, a i tirav~s . d-el - ofit: io número ASEA/UGSIVC/ 
DGGC/8516/2017, se.solicitó·opiríión a ·la Dirección ·General de la Comisión Estatal de 
Parques Naturales y de la Fauna de la S~cretaría del Medio Ambiente del Estado de México, 
debido a que el Proyecto incide con el Área Natural Protegida Estatal, denominada Zona 
de Recursos Naturales Río Grande San Pedro. 
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7. Que ell8 de agosto' de ~017, 'se re~ibió en e.sta DGGC el oficio con número de referencia 
212BlA000-1006/2.017 de fecha 08 del mismo mes·y.¡año, mediante el cual, la Dirección 
General de 11a Comisión Estatal de Parques .Nªturales y d e la· F<3-una de la Secretaría del 
Medio Ambiente del Estado de México (CEPANAF) ernjtió su opinión técnica respecto al 
desarrollo del Proyecto. -- _ - . 

8. 

l. 

11. 

111. 

. ' 
Que a la fecha de emisión ·del pr.esente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en otros 
ordenamientos ¡jurídicos admiQistra,tivos, esta DGGC no obtuvo respuesta de la solicitud 
de opinión técnica realizada a la,Presidencia1Municipal de Tlatlaya, en el Estc¡J.do de, México, 
-conforme a lo indicado en los·· Resultandos que anteceder[~ del presente oficio. Por lo 
aQterior, transcurrido el plazo . e.stqblecido en el respectivo oficio, esta DGGC procede a 

. · determiAar lo conducente conforme 
1 
a Jas · a,tribuciones que ,_ le son conferidas en el 

Reglamento, lnterior de la ~GEN,C:IA, la'LGEEPA y su·REIA 

1 .. 
C O N S 1 D E-RA N D 0: 

Q~CJe esta DGGC es compete['lte.para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de 
conformidad· oon lo dispuesto en · los artículos 4 fracción XXVI 1 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. · 

-

Que el , Regulado se dedica al 'expendio al ¡público de gasolina y diésel, po~ lo que su 
• • 1 

actividad corresQonde al 5ee<tor HiQrocarbu~os· la cual es EompeteDcia de esta Agencia de 
conformidad con la definición ?eñalada en el · artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de 8rotección al Medio ~mbiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Que por la des(ripGión, características y u8icación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competenc::ia F~deral en materia de evaluación de impqcto ambiental, 
por ser una obra relacionada la construcEión y opera.cién de instalaCiones para el j 
almacenamiento, distribución y expendió al público-de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S incisos D), fracción IX, S) del REIA, asimismo 
se pretende desarrollar u

1
na actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 

señalado en el ~rtículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros / 
de almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. t 
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IV. Que de conformidad mn lo dis'pú-esto por el s~gunao párrafo ,del a~tículo 40 del REIA, el 
cual dispoRe,que las solicitudes de cons1:1lta púbjiGa se deberán.pre§ entar por escrito dentro 
del plazo de 1 O días contados a par-tir Gle laopublicación de los listados y considerando que 
la publicación del ingreso del "Proyecto se ··ilevó: a cabo a través dela Separata número 
ASEA/020/17 de la Gáceta Ecológica el 2 5 de mayo de 2017, el plazo de 1 O días para 
que cua[t¡uier persona 'de la comunidad de que se·'trate, solic:ite que se-lleve a cabo la 
consultá pública feríecio el 09 ;de jt;a1ib de. 2;0 17, sih ·que se presentara durante el periodo 
del 2 6 de mayo ál O 8 ·de junio de· ·2 0·1.~, ,s,olicitud de consult'q. públic~ alguna. 

:'•¡ ,. ' 1 . 

V. Q!Je en cumplimiento á lo ·dispw~st'9 por-.el 'artít:"ulo 3'5 Gle la LGEEPA·: una vez presentada 
_.. la 'MIA.::P, esta DGGC inició él Procedi(rlié.Ato 'de "Evaluación. en materia de Impacto 

Ambiental (PElA), ·p~ra lo Ct:Jal ,se revisó qlle la solicitud se ajustara a las formalidades 
· previst<lts en 'la LGEE'PA, su REIA y 'las normas· ofic:iales mexicanas aplicables, la Ley de la 
Agencia Nacic:mal de Seg~riaad >lnd~strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la-Agencia Nacional de, Seguridad lndubtrial y de 
Protecció-n al Medio. AmbietJte del Seq:tor · ~Hdroc:arlDuros ·· por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta.DGGC:d'etermina que se c;Jeb_erá sujetar a' lo que establec:en los 
ordenamientós antes invocados, así como a 'los progr-amas·~de desarrollo urbai)O y de 
ordenamiento ~ca lógico. del 'territorio, las declarato ~ias de ár:eas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídLcas que resulten ' apli~::a:ble?; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de ' la pr:eparacióñ del. sitio. · c:onstrucoión, operación, mantenimiento y 
aba:r:1dono en el o los ecosistemas de.:-que se trate, considerando el conjunto de. elementos 
que lbs · confo¡rriran y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechaQJieht~ o afectacion·. Por lo que; est-a IDGGC procede a dar inicio a,la evaluac ión 
de la MIA..:P ·dei'·Proye,cto~ tal C\)mO lo dispone el artítulo de mérito y en términos de lo que 
establece ei _REIA p·ara. tales- efectos. 

Descripción de las obras y adh{.id~:ú:tes _del Proyecrto _ _ . . / 

VI. Que la fracción 11 del artículo I2 del REIA i~p~ne la obli~ación al Regulado de incluir en la / 
MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez 
analizada la informa~ión presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado po r el 
Regula¡do. el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de 
servicio para abastecimiento de gasolina y diésel, para lo cual se instalaron, sin acred itar){ 
que se contó con una autorización en materia de impacto ambiental que avalara la 
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preparación del sit ió y la coristn.!.lc_c ión 9el Rroyecto, clos tanques de almacenamiento 
distribuidos de lá siguiente manera: 1 

¡· 

Capacidad de volumen almacenasJo: 

• Un taoque de 100.00& litros par a al~acenar Gasolina Magna . 
1 ' 

• Un .tanque bipartido_de 1 00;000 litros para almacenar 4D ,OOO litros de Gasolina PEMEX 
Premium y 60,000 litros de·combust.ible Diésel. 

Así mismo, este Proyecto en la ·zg_n9- de despacl:lb cuenta -ca,n: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de . Número ' de Numero de mangueras de 

Número de 
Dispensarios posiciones de 

r:nangueras de mangueras de Diésel .. 
gasolina gasolina j i carga 
Magna Premium 1 1 

1 2 •2 2 '· -

1 2 --- ~ 2 
. , 2 -

1 2 '2 ,. - 2 

Adicionalmeote, ei · Proye~j:O cue'nta G:On área·de administraciqn y ser vicios, servicios para 
traileros, local comercial 1; tienda de con,venien.cia, cruarto de sucios, guarniciones y 
banquet as, áreas verdes, estacionamiento, área de facturaciór; sanitários públi.cos, cuarto 
elé-ctrico, c,uarto· de máquinas, cuar to de limpios, baño de empleados, cuar,to de control , 
concinet a y área de circulación. · 

La superficie t~tal del pre~~-; es de 4,000 m2, el cual lcorresp_onde a u!J.Jerreno ubicado a 
pie de carretera e o una zona semi - url:>anizada, a un costado del' centro de población de 
San Pedro Limón. 

El Proyecto se ubica en las co-ordenadas que a continuación se describe: 
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'. 
a) . Por o-gp lado, Regulado.· s¡:ñaló en la Págin~ 10 de la· MIA-P er que consistió el 

Prognama General de T rab_ajo, er:1~ do.nd,e se indica gue para-las etapas de preparación y 
construcciór.l se requi r:;iero-nde 36 semanas, rñienffas que para las· etapas de operación 
y mantenimiento se -estima .uh plazo cde 30 años; y se 'describen de manera amplia y 
·detallada las características·. del , ~r:oyecto en las Pi).gin~s 13 a 30 del CapítÚio 11 de la 
.MIA-P. 

1 

• 

~) Gene11adón, mánejo y disposición ·de~_residuos sólidds, líquidos· y emisiones a, la 
atmósfe'ra. 1 

' 
1 

• ' • 

El Regulado señaló en la Página 32 de la MIA-P que, los residuos no peligrosos se 
maF1ejarán en .forma s~parada:cde los r,esiduos recid(\ble·s y no rJciclables. Los res id u os 
que- se di~pondrár1 en rell~_ri8s s1anif.a:rios, se,rá'n 'almacenados temporalmente en 
contenedores de 2 m3 o simllar€s y serán: r-ec6gi_d0s _pm eLdepartamento de limpia del 
municipio. 1L.os r'esiduos reciclables serán ree0gid0s por ·err¡presas o transportistas que 
los llevaráñ• a _plahtas1reciclador'as .'; el man·ejo/ se _realiza conforme ai'-Reglam'ento de la 
Le) Gene~al para la_PrevenciG>n y Gestión ' lnt~gral de .Los Residuos, por lo que la 
empresa se encuentca- oi:)ligada- a capacitar . al ·personal .en éi manejo, tr;ansporte, 
·clasifi{:ación·y disminuci<Dn de resjduós peligrosos; inscril5irse en el registro ,que para tal 
efecto establezca la.Seccetaría; llevar una bitáéora_mensu?l-sobre la generación de sus 
residups peligroSos; 01anejar separadamente los residuos ,peligrosos que sean 
incompª tibles•en los térmjl'lQS d~ las no rm~s témicas ecológicas respeétivas; envasar 
sus residuos peligr-osos e'n recipientes qÚe reúnaR las-· cor.1diciones de seguridad 
previstas en ~1 Reglamentp y en las~ norr¡nas téc'nicás ecológicas-correspondient es; 
identificar a sus residuos peligrosos cmn las indicacione-s previstas en el Reglament o y 
en las normas técnicas ecológicas respeEtivas; almacenar sus residuos peligrosos en 
condiciones de seguridad y en áreas 'que reúnan los requisitos previstos en el 
Reglamento y en las normas técnicas ecológicas correspondientes; dar a sus res id u os 
peligrosos la disposición final que corresponda de acuerdo con los métodos previstos 
en el Reglamento y conforme a lo dispuesto por las normas técnicas ecológicas , 
aplicables. 
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- ~ 

El almacén temporal de residuos peligrosos se úbica ~n un área separada de las áreas 
de dispeQsarios, almacenamiento y oficio~.s ; cuenta có"n murg.s de contención, y fosas 
de retención para la captación de los residuos o d~ los lixiviados; los pisos cuentan con 
trincheras-o canaletas qüe conauzcan los ·derrames a las fo~as de retención, con 
capacidad para cont ener una quir-1ta parte de lo almacenado; cuent(f con sistemas de 
extinción contra incendios. 

Cúenta con señalamientos. y '
1

1etre~Gs alusivos a la ·Pelig.rosidad de los mismos, en 
_lugares y formas visibles.· Cuenta con ventilación natural. El Regulado contrató los 
servicios de una empresa para el manejo dé residuos peligrosos, para ctJalquiera de las 
operaciones que comprende el manejo. Esta empresa cuerJta con autorización previa 
de la Secretaría y son respo risables, por lo que toca a la operación de manejo ,en la que 

1 

intervengan, del cumpl imiento de lo dispuesto en el ReglamentG y en las normas 
técnicas ecológicas que de él se, deriven. 1 

1 

Respecto a la generación de aguas resicjuales, el Regulado cuenta con ,un sistema base 
a aireación extendida (Lodos activados), con ur:~ si~tema prefabrica9o tipo ASA-JET o 
similar como se menciona a cor:1tinuación: ' 

¡· 
La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ASA 1 JET serie 3000 es modular y 
prefabricada de concreto ár,mado. EV diseño dé la~ plan_ta es flexible y modular, lo que 
permite aumentar !_a- capacidad según necesidades, para la Estación de ·servicio se 
recomienda una planta d~ _capacidad ·para 5-10 m 3 1 día. 

1 

Las dos etap·as más importantes de este tratamiento biológico son: La Aireación y la 
Sedirrientación-Ciarifica~::ió 0 ; en la etapa de Aireación el _ agua residual, previamente 
regulada, entra al reactor biológico donde-se mezcla con lodos activados o biomasa. 
Difusores patentados Jet-ubicados en··el fondo del tanque inyectan aire comprimido en , . 
grandes cantidades eori dQs propqsitos: para mezclar ~1 contenido del bioreacto r, y 
Turbulencia para suminist:mr·el oxígeno r~queri,do por los microorganismos aerobios. . 
El agua contaminada permanece en esta cámara durante 24 horas. 

Los contaminantes presentes en el agua residual y el oxígeno disuelto, permiten que 
las bacterias presentes en el lodo activado se alimenten y ]e desarrollen 
transformando el agua residual en un líquido claro que no ,genera malos olores. 

1 
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En la etapa .dé. SedimentaciÓIJ-'Ciarifica_g ón, el' agua proveniente del Bio-reactor 
permanece en completa d.lm-a. La mayoría de las Pél..[tÍGUias ·que.están en suspensión 
sedimentan y las/ restantes se remuev_en utilizando un 'skj mrner o desnatador de 
Sl.\perficie JET. - · · 1 

,, • ~-" 1 - "': .. 1 

Las Bacterias son los trabaj~dore.s del tratamiento de aguas residuaJes .y requieren del 
oxígeno y. de ltps c9nfaminante\ : para aliment.arsé y n:~producirse . Es condición 

_ i ~d¡spe~sabl~ ~ai:a}_a ·_ef! ci~nci~ de~ t~a~a~iento ?iol?g~co , el_ balance _adecuado entre 
las part1culas-contam1nantes, el ox1geno d1su~lto· y las oactenas aerob1as ·presentes en 
el lodo activado. . ; · 

1 

1 • • 

: 1 t. 

El Regulado estimó que lá's emisiones atmosféricas se presentan por la evaporación 
de'-hid r,ocarburos, principalmente compuest'o's orgánicbs' volátiles CtOV), se producen 

1 ' • \ 

en: a. La estación de servicio durante el llenado y respir.ación de I<Ds tanques de 
almacenamiento de combustible; y 'b. Los taRques de lbs automóviles por pérdidas 
durante el llenado. , . · 1 

,, ' ., .. 
La ·mayor fuente de -emisiones evaporativas · es el llenado de los tanques de 
almacen<;~miento . Las -emisicinés se generan cuando los vapores de gasolina en el 
tanque son· desplazados a la atmósfera por la gasolina que está siendo descár.gada. La 
cantidad' de emision'es d~pende - efe varios factores: el método y tasa de llenado' la 
co-nfiguración- del tanque· y la· temperatura, presión .:_de vapor y composición de la 
gasolina. 

- ·/ 
Otra fuente de emisión es ·la respiración de tanqt:.Jes de alma~enamiento. Estas ocurren 
diariamente 'y son-atribuibles a cambios en la presión barométrica. 

1 

Finalmente se_prb'ducen e~isiones po..I d_erranies de combustibles y posterior secado 
evaporativo debido a rebalse~. chorreo de mangueras o circunstancias operativas. Las 
mayores emisiones eVaporativas eD la? ~staciónes-de · servicio son producidas por la 
gasolina. 

b) Llenado de Tanques de Automóviles. Las emisiones se producen por dos procesos: 
desplazamiento de vapores desde el tanque del automóvil por la gasolina cargada; y 
por derrames. La cantidad de vapores desplazados depende de la temperatura de la 
gasolina, la temperatura del tanque del automóvil, la presión de vapor de la gasolina, y 
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la tasa de llenado del tanque. L?S pérdida,?.. por derrame dependen de varios factores 
incluyendo el tipo de E;Stacióñ de servicio, la configurª ción del tanque del vehículo y la 
técnica 'del operador. 

Las em'isiones evaporativas dé-compue-stos <:>rgánicos volátiles, COV, son ricas en 
fracciones livianas (parafinas y olefinas) que son fotoquímicamente reactivas, por 
tanto, precurs~ras de ozono. Estas emisiones s~ p_ueden ~stimar en ba~¡= a factores de 
ell)isión dado_s por La Publicad9n AP-:-42 de la U .S . E.P.~. : ¡ · 

· Factores de emisión para las operaciones relevaotes en las est aciones de servicio: 

- Llenado qe tanques be almacenamiento: 
-Llenado por caída libre (sp,~sh filling) 1.3_80 mg/l 
-Respiración· de tanques de almacenamiento: 120 mg/L 
- Operaciones de carga de tanques de vehículos: 
-Pérdidas de desplazamiel'lto Cdisplacement losses) 1.320 mg/ L 1. 
- Derrames (spillages) 80 mg/L . 

1 

Por lo que respecta a las emisiones de ruido , ·el Regulado estima que durante la 
operación normal los decibeles producidos no se espera ql:le sobrepasen los límites 
máximos establecidos en la norma NON'\, 081.-SEMARNAT d~bido a la naturaleza de 
las actividades. 

Las emisione? producida,? _no sobr-epasan los 63 dB{A) ·dentro-de las instalaciones, en 
el perímetro los decibeles dis~inuyen .co msider:ablemente debido a las distancias desde 
el punto de generación y las colindancias, además de que. se contar:á con una barda de 
ladrillo mismo que amortigua el r-uido producido en el interior del proyecto. 

' -
1 

Vinculación con los instrumentos de p~aneación y o·rdenamientds jurídicos aplicables 

VIL Que de conformidad con el artículo 3 5, segundo párrafo, de la LGEEP A, así como por lo 
dispuesto en la fracción \111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
Regulado par~ incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades 
que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación 
jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos 
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jurídicos aplicablesrque pe'rmitan a esta DGGc_.determinar la vi-abilidad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la totalt oñgruencia del Proyecto .c;:ort djcJias disposiciones jurídicas, 
normativas y administrativas. Considerando qLJ e el Proyecto ·se .... ubica en el Municipio de 
Tlatlaya, er:1 el Estado de México, se Identificó qLJe el sitio en donde se pretende desarrollar 
el Proyecto, s~encuentra reg!Jiadó p<:> r~ I Q..? s:igoientes instr-umentos júrídicos: · 

: ·- - . 

a~ Los artículos: 2'8, fracéión ~11, ~e 1~ LGEEPA; 3 ··tracc;ión ~1 inciso e) , 5: f racciones XVIII y 
XXX. 7, fracc)on 1, de la .l eyr,,de la Agencia · Nqcional de Seguridad ·Industrial y de 
P~ótección ai~Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso 0) fracción 'IX y S) del 

·-REIA; 1. 3, fracciones 1 y XLV,I,. '1'4, l raccio[l V inciso e) del Reglamento Interior de la 
A gencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Pr.otec~ión al Medio Ambiente del Sector 

) 

- b~ 

Hidrocarburos. ,· . 1 . 
1 . ' ' 

El Regulado ,indica en la Página 43 qEie, para' el caso específico del'. Proyect6, éste se 
ubica dentro' de l'a Regiór~ EC:o [Qgica '18. 19' irim'ersa en la Unidad1 Ambientai .Biofísita 
núnilero 6 7 "Depi'esió,ñ del Bálsas "· del Pr ograma de Ordenamiento Ecológicb ·General 
del Territorio, la cual presenta u_fla,Políti'ca Ambiental_ de Aprovechamiento Sustentable 
y Restauración, con :ejes reGt~res c0p.dyuvant.es a e Agricultura "- [Desarrollo Social -
Ganadería·_ Minería: por lo que nó-se cont r.~po n~· 1cor~ · el _ de~?rrbllo del Proyecto. 

1 ' . ' ' 

c. El Proye<Sto im~ide dentro ·Qel Área Nat ur-a] . Protegi'aa Estatal denominada: Z0na de 
Recursos Naturales Río Grande San Pedro, si_n em.bargo, el predio se encuentr,a inmerso 
en' la mancha urbana. Er:1 este ser:1tido, y 'como parte de la consulta reálizada a través 
del ofi'cio AS E-A/UGSIVC/DGGe/851.6/2017, el18 'de agosto·de 2817,.se recibió en 
esta DGGC por pa·rte de la CEPANAF, referida: en ei _Resultando 6,' la ópinión técnica 
a través d1=l roficio número 21iB1AOOO~f006/2017 ·del O~ del mismo mes y año, 
manifest_ando •lo.siguiente: ' . 

'· . 
"Una vez que se proceaió .a la obtenciió,n de-los d_atos establecidos ... , se establece que el 
proyecto en mención SI SE Et;JCUENI RA DENTRC'r DE LA POLIGONAL DEL PARQUE 
ESTATAL Zona de Recu_rsos Nafurales RTo Grade San Pedro, dfcretado y publicad o el 
periódico Oficial Gaceta de Gobierno del Ejecutivo Est¡ral el 02 delseptiembre de 2015 ... 

(.,) 
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Por Jo cual, pára llevar a cabo el desarr..eJ!.o del re(efrido broyecto deberá ser sujeto de 
Evaluación y Autorización de la Dirección de ·Ordenamiento e·· Impacto Ambiental del 
Gobierno del Estado de México, así como de la Normatividad que resulte Aplicable. 

/ 1 . / . 

Derivado de lo antes mencionado, ~s( como del análisis de la opinión remitida por la 
CEPANAF, en relación al Proyecto y n:~Jacionado c'on el ámbito de· sus atribuciones, no 
se advierte ninguna re,stricción o impedimento expreso de dicha autóridad para que el 
Proyecto pueda seguir llevándose a cabo. 

/ - ' 11 . 

Respecto a esto último, es :d:e señalar que,a partir del 2 de marzo lde 2015 la AGENCIA 

1 es la autoridad responsable de emit,ir autorizaciones en materia de impacto ambiental 
para estaciones de servicio. 

En relación a todo lo ante'rior. esta DGGt no identificó alguna contravención del 
Proyecto, con· la. normatividad jur-ídica y de planeación ambiental, que impida su 
viabilidad . 1 

d. El Regulado señala en la Página :·Cap. 111' 14/4·f(de la MIA-P"que el Programa de 
Ordenamiento EGOiógico del Territorio del Estado .de Méxic:o, el sitio qel Proyecto se 
ubica dentro en la UGA An-5-593 para la r,egulación ecológica de e¡sta zona hace 
mención de los criterios 82 all08_, referentes a las acc ion¡es c_or)duc~ntes a regular las 
Glistintas activi8ade's antropogénicas ~e· las· cuales ning~na'limita Q prohíben laéjecución 
del Proyecto. 

e. Conforme 1 1o manifes~atlo por1el Regulado y al análisis rea:liza~o por.esta DGGC, para 
el desarrollb del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

NORMA CONCEPTO VINCULACIÓN 
NOM-002-SEMARI\JAT-1996 Referente a los límites. máximos El presente proyecto cuenta con 

- permisibles de contaminaci.§!l, en sistema de drenaje conectado al 
las descargas de aguas residuales alcanta ~illado urbano. Esta es una 

- al alcantarillado urbano. medida de protección ambiental. 
Reflejando un control de 
contaminación de las aguas y 
bienes nacionales. 
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NOM-OS 2-SEMARNÁ T-2005 ' Establece las característirras de 
) los residuos peligrosos,- el listado 

de los mismos y de los límites que 
hace~ a un residuo peligroso por 
su toxitjdad -al _ amblen~e -

Durante la operación de la 
estación_ de servicio se generan 
lodos aceitosos que terminan en 

_,./ 

..... ~-

NOM-OS-9~SEMAR~AT-2010 

1 f -
! - -

-
1 ··-•. 

' -

' 
-- -

NOM-08 l;SEMA~NA(f-1994 

< r 

- trampa de aceites y grasas, así 
como estopas, trapos y envases 
impregnaaos, los · cuales serán 
depositados en contenedores en 
ún almacén especialmente 
asignado para ellos, para ser 
trasladado a un sitio para su 
almacén temporal para ser 
envegados a la empresa qu'e se 
encarga _de su recolecta y 

-disposición final .Se apegara a lo 
que dispone la Ley General para 
la Prever.1ción y Gestió fÍ Integral 
de •los residuos, es decir, se 

; 

(' 

· deberá deberán identificar, 
clasificar y manejar lo

1
s ,residuos 

de conformidad con las 
disposiciones •contenidas el'! la 
ley y /en su Reglamento, así 
cor:no en las normas· oficiales 
mexicanas. 

nata sobre -fá pmtección Tiene que ver con la. 'etapa de 
·ambiental de las especies nSttiv.as preparación del sitio y 

i , de' - México · de flora y · fauna cónstrucción cuando lá zona no 
i silvestres, en ·que categorías de se 'enconfraba impactada, para el 

riesgo y especificacion-es para su caso ·del presente estudio no 
inclusión, exclusión ó cambio, aplica debjdo a que se está 

' incluye una list_?=.de especies el'}_ analiza¡;¡do la 'fase-de operación y 
, riesgo. ) la zona ya estaba impactada p or 

el crecimiento urbano. 
_ Establece los . límites , máximos -· 
' permisibles.de rt:Jido,-para.fuentes 

- ' ' fijas de emisión. , -

El tránsito vehicular genera ru ido, 
el cual debe sujetarse al máximo 
permitido para fuentes fijas, de 
68 decibeles de las 6:00 a las 
22 :00 y de 65 decibeles de las 
22:00 a las 6:00 horas. 

NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-
2012 

Establece los límites max1mos 
permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el 
muestreo en la caracterización y 

Esta norma aplica para las etapas 
de preparación del sitio y 
construcción, debido a que se 
trabaja sobre el suelo natu ral 
directamente. Por lo que para el 
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especificaciones 
' remediación. ~-

para la presente caso no aplica debido a 
que se 1 presenta únicamente a 

~ partir de la fase de operación. 
Establece como debe ser el La Estación de , Servicio EO 3 O 2 6 
diseño: r;onstrucción, operación y dará cabal cumplimiento a lo se 
mantenimiento de Estacio-nes de puntualiza en los l'lumerales 7 y 

' cServicio para almacenamiento y 8, referentes a las etapas de 
expendio de diésel ·y gasolinas operación .y· mantenimiento, así 

como _con su Anexo 4 en los 
oume~ales 1, 3 y ~ . referentes al 
manejo de residuos sólidos y de 
las etapas de o_peración y 
mantenimiento y en materia de 
medidas de mitigación de los 

1 1 impactos ambi ~ntales que se 
igene"en durante la operaciqn y 
mantenimiento. 

En este sentido, esta DGGC ~~termif,laque las normas ar¡¡ter.iormente señaladas son laplicables 
durante la opertción, mantenimient o' '!¡ a~~~GJono de! Proyecto por lo que el Regulado 
deberá dar cumplimiento <?- todos· y cadá uno de los criterios estaiDiecidos en dicha 
normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
gener,arse duran~e dichas etapas. 

Descr:ipc,ión del sistema ambiental y señalamientó·de la problemática ~mbiental detectada 
en el área de influencia del Pmyec:to · · · 

VIII. Que la frac::ción IV del artículo i 2 del REIAen análisis. disp'One la obligación al Regulado de 
incluir en laMIA-Puna descripción del sistema ambiental ,-así wmo señalar la problemática 
ambienta!' detectada en el área :de influencia del proyecto; es decir, p r:i nJ.~ramente, se debe 
ubicar y describj_r _el Sistema Ambiental- CSA) correspondiente al Proyecto, para 
posteriormente señalar la prol:)lemática-ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

En este sentido el Regulado indicó que para delimitar el área de estudio utilizó tres crite r ios 
de zonificación que permiten ajustar las escalas del Proyecto de acuerdo a l~s necesidades 
de información; tales criterios, se menciona a continuación: 1 

· 

Página 13 de 26 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52 .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri JI y de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ta mbién urihza el acrón1mo ·'ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente'' como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SECRETARÍA D~ 

ME DIO AMUIENl E 
Y RECU RSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12381/2017 

1) La delimitación él el Sistema Ambiental s~JLevará a cabo considerando la totalidad del 
Municipio de Tlatlaya, debido a que se encuentra .. i Qmer~o en' la Unidad de Gestión 
Ambiental del Ordenamiento Ecolégico, la IJGA An-5.:593. "" · 

. ' ..... ~ 

2) P~ra el Areá de Influencia se detefniinó d-e-acuerdo a la zona o zor.~as donde el proyecto 
· iñcide"'para proveer SIJS. bienes y servici0s. En este casó en particular, la estación de 

servicio pr-estara sus serv.i~ios.:a los' automovilistas. p~blicos o privados\que circulen por 
la Carretera t:o·s Cü~rvos - :'Arc;eli'a·, así c:l:Jmo par:a los habitantes -de la z'ona. · 

·;.:· 

-3) ,Para la caracter!zació,n d~J , Área deL -Proyecto se utilizó' el sitio donde se ubica el 
. Proyecto. 

Diagnóstico ambiental 
.·, 

El Regulado indicó· en la- Página 77 de. la:, MIA-P, que por la situación que gu'ardan 'los 
factores ambientales· de la ·zo'na, se, puede detérminár que ya fuemn modificados,! ya qt;~e la 
escasa vegetación que fum:iona c_omo · hábitat de la fat:Jna, presentan un aspecto y 
composición floríst-ica difer~[lte, . Eompletaménte- <llegr,adado· poniend0 evidencia el ~stado de 
·alteración y fragmentaciÓn ,acentuaEla por el cámbio ·de ·oc;:upacjon· de· suelo por especies 
ruderales o past izales -inducidos y como consecueil cria del desarr-ollo urb.ano y suburbano, 
entre otros factpres antropogé r:licás han incidi9o en la, vegetación natural del sitio por lo que 
r-1 0 existen especies de flor-a, incluidas dentro de. la NOM-05,2-SEMARNAT-2010. 

- -

Identificación, descripción •y evalua.ción ele los impactos ambient~les : 

IX. Que la fratci~_n·- v · ?~l ar~fculo 1? ?el_ ~EIA\ di spon_~ la' obliga~ión al ~é'gula~o de incluir en 
la MIA-P, 1 ~ 1ae~t1frcac1on, des.EfJPCIO,_r;l V. ey_al~~~10n de ¡los 1m pactos ·ª-:-111 ~1entales que el 
proyecto poter-1C1aj m.ente puede ocas1onar-, cbns1derand6 ·que el proced1m1ento se enfoca 
prioritariamente a los · ililp_actbs que por, sus car:aderísJ:icas y efectos son relevantes o 
significativos, y co~secuentemente pueden afec:tar la · integridad funcional 1 y las 
capaci9ades de carga: de los ecosistemas. Erí este sentido, esta DGGC, derivado del aná lisis 
del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de 
las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la 
cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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condiciones ambient ales del niism<D,_ coAside.r-a_que éstas ~han 'sido alteradas, ya que dicho 
SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas_y ser-una zona agrícola y urbana; 
por otra parte, el Regulado tiene considerada 1<! realización de _ac;_ciones de compensación 
para la operaciqm y el mantenimient0 del Proy~cto, con lo cual s,e· pretenaen revertir los 
potenciales 'impactos que el mismo -0cé!_s_ionará., 13:1 Reg~lado identificó cbmo impactos 
ambientales del SA. la pér.did~ de vegetación ·flativa por ¿1 desarrollo de actividades 
antropogénicas toda vez que el P~o_yecto s~ pr.et~nde-ubicar en una zona agrícola y urbana. 
Por otra parte•, debido_ a las -:obras y actividades del mismq, 10s potenciales impactos 
ambientales que se genedrán por su desarrollo: 1 , • 

')·-
Etapa: Operación y 

Elementos Mantenimiento 

Afectación 
Posible contaminación de suelo P<?r algún derrame de combustible• o el manejo inadecuado 

Suelo 
de los residuos sólidos·urbanos y peligrosos. 1 11 

Aire 
Las emisiones a la atmósfera generadas durante el trasiego de combustibles y 1su 

_ respectivo. desp_acho. .. 

Las aguas -re ~ i8 ili ales generadas pór,,eJ .u_so' de sanitarios, aguas jabonos¡¡s Y1 de lluvia al no 
Agua 

1 

se r. tratadas por medio de la-plaot:a, p/ opuesta pueoe afectar tanto p. l suelo mmo al manto 
freático pors u infiltración. 

Flora 
No se' p·revé afectación de flora debido a que la e_stáción ya se encuentra construida' y el 
terreno -desde el 2012 ya se encontraba1si r,1 cubiert a vegetal. -

Posible avistamientó de,aves.o pequeños mamíferos-que se acerquen a:Jas instalaciones, 
Fauna mismas que serán ahuyentadas a·efedb de que no sean af ectadas por la operación de la 

- estación de servicio. · 
' 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X. 
1¡ 

Que la fracción VI del artícuiG> 12 del REIA dispone la obligacign al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y- mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar \por el ·· proyecto en el S A; e·n e~te sentido, esta DGGC considera 
que las medida~ de preven-ción; mitigación y compensación-propuestas por el Regulado en 
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse.a cabo, toda vez que previenen, controlan, 
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 
evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 
más relevantes son: 
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' 
Etapa: Operación 

Elementos · Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

-

-

/ ·-

Coñtaminaéión 
de sueló 

Suelo l • .. 

Si durante la'. etapa · de. Qperaci6n se originan residuos pe'Jigr'osos, la empresa 
contratista d~-berá registrarse- ~omo generadora de . . residuos 1peligrosos, de 
acuerdo ~1 regl_amerito -de la LPCSIR. 
Contar ·coñ un prograr.na de reduc;ción, .recolección y reciclaje de residuos, así 

. _fomo c:apac'it~cipn · al personal t9nto administrati~o como opetativo acerca de la 
importanéia de r~alizar un ,manejo ',y disposición adecuados de residuos. 
Se eyitarán:16s

1
derrarr{es•de 'cualquier tipo.de'líq'uido en el suelo, no• se depositarán 

residuos sólidos .de 1cualquier tipo sobre el suelo.-. · -
Adecuado 

.. 
manejo de 
res id \JOS 

) · generados. 

-

10S 
Los resid'u,o's· so liaos urbanos generados, se confinarán en tambos nietálico·s con 
tapa para ~~itar la .prolifer?~iÓ'n de fa.t,ma nociva, los tambos· se· etiquetarán según 
el tipo de residu9 er.1s basura . orgánica e inorgánica. Posteriormente serán 
trasladadi!ls al relleno sanitario. ·P.or ningún mÓtiv.o será¡h._quemados. · 
El personar es debidamente ,capacitado ¡par.a que · no ''se generen y se· eviten al 

.máximo el ¡50teo du'rante el de?pq.ccho de combustibles a-efecto de qu'e éstos no 
- se evaporen y .se· generen emisiones .. 

At mósfera 
_rjer}eración de 
emisiones 

1, Se vigjlará ·el. t [.asiego,de combustibles~a. efecto de que el personal que realiza la 
' ~ a~tividad . lo . haga .de 'la manera-correcta para evitar al máximo la evaporación de 

-

1 

Agua 

1· 

- -

' 
; 

COJ'lsurno de 
agua. 

-
1 

Generación de 
Aguas 
residuales 

lbs combustibl~~; ·' , . · · 

Por lo' que respecta a las emisiones generádas por el venteo de los ,tanqués se 
_aplicarán las accionf"s previstas ér-1la N8M-005-A.SE.'A-[ÓJ16, a efect0 de cumplir 
con el sistema~de r.ecup_eraéióo de vapores. - -· 
Reducir el .consumo de agua y la generación de residuos líquidos a trav.és de: 

Difusió-n de programas de ahor-ro­
Sensibilizacis)n por el uso d~ agua . 

Instaurar en el programa de mantenimiento generaL la realización de revisiones 
1 periódicas' al sistema hidráulico, para garantizar que el sistema de tuberías se 

encue_ntre' en buenas condiciones y evitar algún:tipo de filtración que propicie 
fugas de agua.. - -
lnstªurar· en el programa de mante,nimiento genesal , los servicios se realizarán 
revisiohes~·periódicas· al sistema ·de drenq.Je, para garantizar que el sistema de 
tuberías ;- así· como el siste.ma en general de las instalaciones se encuentre en 
buenas condiciones y evitar algún tipo de filtración al subsuelo. 
Se instalará una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ASA 1 JET serie 3000 
es modular y prefabricada de concreto armado. El dise~o de la planta es flexib le y 
modular, lo que permite aumentar la capacidad según necesidades, para la 
Estación de Servicio se recomienda una planta de capacidad para 5-10m3/día. 
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Recursos 
Naturales 

Contam irac:ión 

No ¡;e deberá , a~licar ningéln~e:oducto químico. que impida o limite el crecimiento 
de 1~ capa·vegetal en el predio contiguo. No se permitirá la disposición de residuos 
,sobr'e áreas vecinas. · - · 

d~l -subswelo 
· La principal medida de mitigación será mantener wn área sin intervenir. Con la 

finalidad de que sirva como .área de amortiguamiento a los impactos causados 

Pronóstkos ambientales y, en su caso, evalua~ión de alternativas 

XI. Que la. fraccióm yll · d~l artículo· '121 d'ei RE!A. establ.ece que la MIA1-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en ?ÍJ caso, evaluaQiÓn de alternativas-para el Proyecto; en, este 

-sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un siti0 que ya ha sido impactado y 
de?provisto de la vegetación oatural, se . co_nsid~ra -q~e existiran afecta~iones no 
significativas en las actividades de construcción .qye modifiquen la estructura del.SA y que 
pddiesen porier en riesgo las funciones ecol8gicas1 actuales, siempre y cuando el Regulado 

- ~- cl!.lmpla con las medidas de mitigación, propuestas en la MIA-P presentada. 

XII. Que de acuerdo con lodispuesto p0r el artículo 12 'fra~ción VIII del REIA, ei1Regutado debe 
hacer un razonamiento en el ¡CioJql dem_uestre la -identificación de 

1
ios· instrumentos 

metodológicos y de los elementos témitos que suster.Jtan la iilformaciónkon la que dio 
cumplimiento a las fracciGmes 11 a VIl del citado :precepto; por 16 que e-sta DGGC determina 
que en la inforn;iación presentada por el Regulado en la MIA-P~se incluyeron las técnicas 
y metodologías que permiten.. , caracterif~r los corf1P,onentes ambientales del SA y dar 
seguimiento a ·¡a forma -Jn · q:ue se identificaron y évaluaron lo's ímpactos ambientales 
potenciales a gboerar por el Proyecto; asimismo, fuero_n presentados anexos fotográficos, 
planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 
que su~tentan la informacj_ón qu·e conforma la MIA-P. ·-

Análisis técnico. 
1 

XIII. En adición a lo anteriorm~_r:¡te expuesto, es~a DGGC pr~_cede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44, primer párr-afo;!_ del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental se deberá considerar: 

"1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 
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11. La utilización de Jos· recursos ·!2gturales e..o_forma qu~ se respete la integridad funcional y 
las capácidades de carga de Jos ecosistemas de IGs ,que forrr)'an parte dichos recursos, por 
p~riodos inde[ir;lidos: y ... " ~ ' 

/ 

1 -:;.• J ( • r • ·- • \.,. • 

a. : El Proyecto .en su par;te ,dé preparación, construcEión, operación y de mantenimiento, se 

' b. 

ajust9. y cumple 'con · lo~instr.um.elíltGs jur'ídicos que. le aplican, de· acuerdo con lo descrito 
·en e( Consid~rando -\lll del pres'~ nte oficio. _ , 

. • '1· • 

. .' '. - d 1! 1 1 - •• \. "- 1 

Considerando los princi~1ales· ~omponentes anjbier~tales , . dentro del área del Pr.oyecto y 
el grado de perturbación oca'si~madb p~wla~ · ac;tiviaa0es -antmpogénicas .desarrolladas en 

¡el siti0 , se trata de· una zoqa, q
1
ue ya, se e9cuentra irnpac~ad~, por' el ·retiro de la· cubie ~ta 

vegetal original y por el desplazamieoto de.la.fauRa nativa por las actividades cor'herc;iales 
y por la construcción-de 1~3.-s vip.lidade:s existentés, afectando ·la composición original .del 
suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin emba~go, el Regulado plantea el aesarrollo 

" . ' • 1 

de actividades de prot~céión': del medio ambiente p·or Qledio de un ' Programa de 
Vigilancia Ambienta:]. 1 . . _ ~ --. • • • ·.:, ~- , • 

. . - . ' ."'· . ' 

c. Desde el p.unto de vista socioeconómico el .. desarrollb d_cl ,Pr:oyecto permitir.á'·que se 
mejoren las coQpiciones de vipa de los pohíladpres de las zone!s :Jeqañas, considerando 
la cqnservación- de ·lo.s_ pmcesos e.tológic::os; por lo lql}e esta Unidad Administrativa 
considera que el Proy] ctó es ambjen"t;g.lmente viable. _ .. · 

-·· - r 

En apego a lo expuesto y die ·c:oñfo-rfnid,acf ·co-n Jo disp,ue~to en los artículos· 2-8 fracción 11, 3 5 
fracción 11 de ¡J.-ley General 8el Equilibrio Ecológico iTa Proteccióñ-al Ambiente; J:o; 3 fracción XI, 
inciso e), 4, 5 fratdónJ(\VIIl; 7 fracción' ! de la Ley de la -Agem:iaNacional de S'eguridád Industrial y 
de Protección al MediQ ATDbieñte del Sector ~idr-ocar:8_uros. 2 del_ Reglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero d~ la Wey de Hidroaarburos;-2 s~guncjo párrafo. 3 fracción 1, BiS; 5 
incisos D) fracción IX, y S). 2 2. 45. frac;ció fJ. 11, 46.t 5J !facciones 11 y IV del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección ·ál Arl)biente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu r os. 
Normas Oficiales Mexicanas: NOM-041-SEMARNAT-2006 NOM-045-SEMARNAT-2006, 
NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-005-ASEA-2016; del Área 
Natural Protegida Estp.tal Santuario del Agua Sistema Hidrológico Presa Huapango del Estado de 
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1 

México, y con sustento en las disposiciom~_? y ordenª-mientos invocados y dada su aplicación en 
este caso y para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de.s_¡¿s atrib~ciones, determina que el 
Proyecto, objeto de la evalu'aéión que se dictamina c:on este instr~rilento es-ambientalmente 
viable, por lo .. tanto ha resuelto AUTORlZ~RLO QE .MANERA CONDICIONADA debiéndose 
sujetar a los siguientes' - - - · · 

: ·' TÉRM·IN0S: 

PRIMERO.- La presente r.e'solución en: materia de ir;r;Jpacto ,ambientaL?e emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a las actividades 1-elc¡.cionadas .con la · operación y 
manteni~iento del Proyecto - demomi~adG>, "ES~ ACIÓN DE ·S.E~VICIO C.RANNI Í TL~ T~AY A", 
que se ub1ca en la Carretera Los Cuervo_s- ArceJia, Km. 31.&." No_~ 4, ctolonta San Peoro L1mon. C.P. 
5 ~,58 5, ~unicipio d~ Tlatlaya, E;stado d'e¡ ~é~i<IO . . . . . ·, 

1 • \ 

Las ·particularidades y características 9el Proyecto se ,desglosan en el Considerando VI. Las 
c<;J,racte~ísticas y cond)ciones de dperación deberán ser tal· y como fueron citadas en loSI :czapítulos 
de la MIA-P. - . 1 

SEGUNDO.- La presente autorización, ten&.~ una vigencia d~· 29 (treinta) ,años para la operación 
y mantenimiento del mismo, en razón de que la estación d~ s.e.rvicio inició operaciones .el 1 de 
enero de 2016, ·de d:mformidad con lo señalado en lá CONDIEIE>NANl'.E 4-del Permiso de 
Expendió de Petrolíferos en Estaciqnes de Servicio númerg Pl:/13630/ExP/ES/2o'l6. Dicho 
plazo comenzará a computa,rse ~a parti ~ del' día siguiente rháqil a aquel en qL:Je_ haya surtido efecto 
la notifica~ióm d,el preseo_te resGiutivo. · · 

. . 
Misma vige!ilJ:ia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todo~ los Términos y Condicionantes del presente. resolutivo , así 
como de las medidas de prevención·,. mitigación y /.g compensación ·establecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. - -

Para lo anterior, deberá solicitar -por esúitp a. est~ Dir~<::ción General la aprobación de su solic itud j 
de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solici~ud deberá adompañarse de 
un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debi~amente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo 
del Regulado a las fracciones 11 , IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual 
detalle la relación pormenorizada\ de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 
Términos y Condicion~ntes establecidos en la presente autorización. )t 
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El informe referido poprá ser sustituido' por el docum;;to oficia Le~mitiqó por la Dirección General 
de Gestión Comercial adscrita a la Unid~d de-Gestión, Superv isiq,ri,) nspección y Vigilancia 
Comercial a travé-=sdel cual se haga constar la 'forma C\Jf"DO .el Regulado .ha dado cumplimiento a 
los Términos y Cohdi·tionantes establecidos et:~ Ja ·pres-ent e -aut0rización; ·e\1 caso \:ontrario, no 
procederá aicha gestión. . : ' '· 

TERCE~O.- De confor~idad co~- el · ~fttícwlo \~ 5 úlf imo ,p'árrafo·¡ de la LGE~PA y 49 del REIA, la 
presente autorización sé refie r-e única.'}Ítext lusivamente a ,los a'spectos ambientales de ·las qbras 
y a0tividades descritas en el·· TÉ11RMiNO: PR!IMERO ' para el. Proyecito', ?in perjuicio de lo que 
detterminen las autoridades 

1
10cales en' el ámbito -de sti:compet.eflcia y dentro de su jurisdicción, 

quienes deterrr,inarán las diversas auto rr izaciGJ mes, permisos, l i~encias, entre. otros, que s'e refieren 
pa'ra la re'alizaciófl 'de'·las obr:as y activitjades cdel Pr-oyedo en ·refere'ncia. . l . 

1 

CUARTO.- La presente resolucio_n se emite . úni~amente ~~ : materia 9-mbi;=r:1tal por la pr~paradón 
del sitio, construcción y operac::ión y mantenimientó, descrita en el TERMINO PRIMERO cdel 
presente oficio y. que c0rrespómden a.la -e.valuaG:·icm -de· lo ~ impact os ambientales derivadGJ s de la 

- " 1 1 ' 11 • ' 

constrúcción de una obra rel'acionada· cqn:e.l :;eot O'r :hidr.ocarburos y para el expendio al público 
de gasolinas y diésel, t al y como lo disponén los artíct:ilos' 2,8 fratción-1, & la LGEEPA y 5, inciso 
D) fracci cfm' IX del REIA . ' . . . 

QUIN"fO.- La p resente resoi!Jción n'o' considera la e¡valoaciÓn del1impacto ambiental derivada por 
la consfruedón, opera1ciÓJ1 y 1 o ampliación d.~ ningúf.l tipo de activ, i ~_ades EJÚ~ no e~té¡;¡ · consideradas 
en el TÉRMINO -PRIME1ro ael Qrese.nte oficio; sin1· embargo, en E;l momento qué ·el Regulado 
decida llevar a , c~bci sualquier· actividad difeTente_ a la autorizaaa, direct a o indirectamente 
vinculada al Pro)/ecto, deberá -hacerlo del conocimient~ 1 

de ·esta AG~NCIA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término OCTAV<?·ael·pl esemte. ' · 

- o . 1 

SEXTO.- La presente resolución sóle se refiere a.la ev~LuaciÓn d-~ 1 impaGto ambiental que se prevé 
sobre el o los ecosistemas111 ae Íos que forma parte el sitio dél Proyecto y su área de influencia, J 
que fueron descritas en la ManifestaCión de Impacto' Ambiental modalidad Particular, presentada, 
conforme a lo indicado en ~1 artículo 30 de la LGGEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye u~ permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia 

lll Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos ent re sí y de éstos con el ambiente. en un espacio y y 
tiempo determinados. Cart. 3. fracción 111 . de la LGEEPA) 
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de otras instancias (municipales. esta:tales _ _y 1 o feder~es) de !conformidad con lo dispuesto en el 
principio de concurrenéia previsto_.. en e'l ártículo 7 3 fracción XXIX.-G d~ la Constitución Política de 
los Estados Unidos"'Mexicanos; asimismo, la presente r_esolución no recónoce o' valrda la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra; pqr lo que, qóe_dan a sc;¡.lvo lais 'aécibnes que determine la 
propia DGGC, las autó'ridades feperales, e-statales y múr ic:ipales . en el ámbiti? de SUS- respectivas 
competencias. ~ ' ' · · , 

. 1 : ' . 

En este sentido, es obiJgación del Regu1a9o [ ontar de manera previa a.l. inici.o de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. al!ltorizaciones. licencias, entre otros, 
que sean necesarias para ' su realizacióh, ,confonme a las ,di~ posiciones legales vigentes aplicables 
en cualq!;!ier materia distinta a la ·que 5~ r_efiere la presente r:esolución, en el entendido de que la 
resoluci.ón que ex¡Jide esta DGGC m o deberá ser mnsideratla como caus.al. Cvil"lcwlante) para que 
otfa_? aut oridades en el ámbito de su~ res'pe~tivas compete_ncias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre. otros, que . l_~s correspondan. 

La presente resolución no exime· ai' Re,gulado d'e contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación· de la conformidad emiti.do a la estación de servicio; por una 
Unidad de Verificación acreditada, y áproolxid_a por la AGENC.IA de a~uerdo cara lo estab,lecido en 
el inciso 10.1 quinto párrafo·. de la NOM-005-ASEA-2016~ : 

Asimismo, el Regul~do deber~ CQntar con le;¡. autorización Ele su Sistema· de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a ·15 'establecido en el· las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los · Line.9mient0s- para la c;onformacjón; imp~ementación y 
autorización de lqs Sistemas de Administración de Seguridaa Industrial, Seguridad -Operativa y 
Protección al Medio,Ambiente aplicables~a las activid_ades de·-Expendio al Púbfico de, Gas Natural. 
Distribución y Expend(o al Pélblico de Gas Licuado de .Petróleo y de Retrolíferos. publicadas en el 
Diario Oficial de Ía ¡:;ederación e1116 d_e_junio de 2017, de confo_rllJ id.ad con _rl programa que al 
efecto expida la AGE~CIA. . - _ 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sojeto.-a <::umplir con la obligación conten-ida en el artículo 50 del 
REIA. en caso de que se desista de realizar las obras .y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso. determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se pr¡oduzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 
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OCTAVO.- El Regulado,,en~ el sup.uesto de gue det idasealizar imodificaciones al Proyecto, deberá 
solicitar la autorizacióñ respectiva a esta DGGC, en los término~s pr~vistos -en el artículo 2 8 del 
REJA, con la inforriración sufi t iente y detallada-que p~mita a est a aY,t g.ridad , analizar si el o los 
cambios decidido·s~ F1o ¡causarán desequilibr:lo~ ecoiógims, _ni rebasarán lo~ límites y condiciones 
establecidos en las ·disposiciones ju'ríq[cas r-elatjyas- a· la- pf-otección al ambiente •que le sean 
aplicables, así comb lo establecido en ltrs -Términos y Condicionantes del presente 'oficio. Para lo 
anterior; previo al inicio de las obras y/o actividades que "se pretenden modificar, el Regulado 
deberá notifica-r dicha· ISituaaiÓri ·a esta~ A<GENCIA~ en base al ·tr·ámite COFEMER ·con número de 

- . ~- ' ' J¡ ' . ' -

homoclave ASEA-00~0 3-9 _· Queda· prohibi\jo desanmllar actividades· distintas a las se'ñaladas en la 
presente ~utorizaciÓfl . /', · 1 ' · , · 

., 

NOVENO. De ton~ormidad/con lo dispuesto lpor 'i_a ·fraccz ión lf dE~I pá_rrafo csuarto del artículo 3 5 de 
la LGEEPA que establec;:e que una v~z evaluada- la ·rnanife:stación - de impá'cto amb~enté!.l, ' la 
AGENCIA emitirá la r~soluc:'ión correspon<;Üef1te éh la que podrá autorizar de manera condicionada 
la obra o actividad ,de qut:= se trate y colilsider.ando lo -establecido por. el artítulo 47 primer párrafo 
del REJA que establece que la-ejec;:ución ·de la:- obr~_ 6 la, r:e~lizaGipR de la acl:ividad ,de qub ' se trate 
debe ~á sujetarse a lo previsto en la r:esolu c_iór:~ ¡¡espettiva, esta DGGCestableQ:e que las actividades 
autorizadas der Proyecto, e·s~tarán sujet_as· a la,-de'scripción· GGRte·nida en la MllA.-P, en 'los planos 
incluidos en la docum,entaci¡ón de referencia, a las no~mas· ofiGiales. mexicanas que al etecto se 
exp[dan y a léfS demás · di,sposi~iones legales y reglamen~tariªs, así· como a· lo displ!lesto· en la 
presente autorización co}l_forme a las- ~ iguieñte_s : 

El Regulado deb.erá: 

l. Al ejecutar las 1Übras 'Y activia~des sin contar con :au_tori ·zacr ión ~ en m'ateria de impacto 
ambiental emitida .pór la autoridad e0mpetente .. podría ser .acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en el artículo 171 de 1-8.- I:GÉEPA, por lo que el plazo para ejecutar las 
obras y actividades, cuyos_:_ impactos ambientkres han _sido autorizados en la presente 
resolución, com¡=nzará a computarse' una-vez ql:Je la notificadón de la presente autorización 
surta efecto. 

2. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo primero / 
de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REJA, una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaríp. podrá considerar las~· 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean

1
propuesta5 de manera voluntaria 
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por el Reguladd para evitar o redu<eir al mínir;oq los efectos negativos sobre el ambiente, 
esta DGGC estable(e que el Regulado deberá cumplir ·coflJ odas y cada una de las medidas 
de mitigaciÉln y compensación que pro poso en @ MIA-P, las Cl;J_ál.~s esta DGGC considera 
que son viable-s de ser instrumentada,s y '~ongn:JeRtes co,R l,a finalidad,de proteger al ambiente 
y del SA del Pr-oyecto evaluado; asimismo, deb@rá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del 
REIA, las normas oficiales.mexiGªf.ias y q~más ordenami,entos legales áplicables al desarrollo 
del Proy~cto sin perjuicio ·de ' lo e~tabletid.9 por _otras instancias (federales, estatales y 
locales) competentes al caso, . asÍ ,¡ com,0 p.ara aquellas medi_das .que esta. DGGC está 
requiriendo sean complementadas ·en las presentes·.condicio_nantes. . 

., 

. 1 • 

3. Actualizar y Ejecutar el Progr:a·mª de Vigilanda Ambiel)tal (PVA), presentado por el 
- Regulado'·como medida de rriitigació~ para la -realjzación de su Pr,oyecto en el qu~ se vean 
refl1ejadas todas aqúellas accior¡1es planteadas 'por el Regulado para su seg~imiento , 

- monitoreo y evaluación. 

4. Para dar seguimiento a-las medidas 'Pr:eventiva.s y de rmitigación emitidas y establecidas en 
la MIA-P del Proyecto, señaladas r=r;¡, ~l p'fes~rte resolt.ttivo, el Regulado deberá de.signar un 
responsable éon capacidad<técnica::.suficie~te' para detectar aspectos,c;ríticos de la operación 
y mantenimientp, desde el ~unto de vista ambiental, así _como para tomar deci,siones en 
campo, definir las estrategi~s o modificar actividades que.puedand.fectar el medio ambiente. 

' 1 ' . -
5. El Regulado deberá presentar, a la Dirección Gen~ral de Supefvi_sión, lnsp~cción y 

Vigil~mcia Comercial, copia de 'los r~sult;ados-·de las pruebas de b_ermeticidad-realizadas, 
previo a la,operación de la ~stac:ión de servicio. 

6. El Regulado será 'el· único respor:¡sab'le del mar:1ejo y disposición final ~e los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especiál 'Y peligrosos generados en las fases_ de operación y 
mantenimiento del Proye'cto .. En caso de que-el Regulado contrate los servicios de manejo 
y disposición final de residuos sólidos urbanqs ,y 'de manejo especial, deberá cerciorarse de 
que la autorización de la empresa c_ontratadª este vigente, en caso contrario, serán 
responsables de los daños que ocasione su manej9. J 

7. Queda estrictamente prohibido: 

Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cualquier tipo durante la , 
etapa de operación y mantenimiento. 1 ~ 
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Realizar trabajos ajeno~ a los autorizados_ ~n la presente resolución . 
Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proy.e~to. , ' 
Depositar residuos sólidos, de manejo esp~cial y peligroso en .... sitios no autorizados 
para talés fines. · ~ · 1 · . 

Afectar áréas mayores a las establecidas en·la MIA-P. 
·La intmducción de especie·s rexótic;as en las áreas verdes. 

! ·- - . '" 

8. En caso ~e contemplar la r:emoc;:ión de 'e]emplarres forestales' que estén ubicados en el sitio 
del Proyecto, el --Regulado debé'á contar 'Con la autorización correspondiente ante la 
autoriaad competente del municipi<Dio,entidad federativa y cumplir cmn las condicionantes y 
restitución correspondiente ·

1

que se est aolezcan eil dicna autorización. · 
- ' 

9.
1 

El Regulado. deberá crear las áreás verdes que G0ntengan és¡:¡ecie-s nativas y que permitan 
- generar un impacto visual positiv~ . 1 

• • • 

10. El-Regulado deberá realizar el trámi_t 'e correspondiente ante la CEPANAF, a fin de Jue, desde 
el ámbito_ de su competencia, determine-lo G<;mducente. 

1 ,. .-- . • 

11. Al·término de la 1vida útil del Proyecto, el Regulado deber-a realizar el desmantelar,nie.nto de 
t0da la infrae.structura que,-se encuentre pres

1
ente en el polígono del Proyecto, así cmno la 

demolición de las G_§l nstruGcio~:S, ex!;;tentes , dejando 'e l·pl-edio, libre. de residuos de ~oda tipo 
y r~~_resando en la medida~e lo 'posible-á las condicio_nes 1 i ~ iciales en

1

1as que se e~contraba 
el SitiO. _ . . .

1 

_ 

Para tal efecto el Regul~u;:lo deberá p·resenfur ante es-ta AGENCIA, un programa de 
abandono del siúo para su validación respectiv_a y una 'vez avalado. 'deberá notificar que dará 
inicio a las activLdadd Eorr~-sponoientes a dicho programa .Para que la Unidad de Gestión, 
Supervisilón, lnspeccion_y Vigilan G"ia Comercial v-erifigue su cumplimiento, debiendo presentar 
el informe final de abandono y rehabilitaciór,¡ del 1~itio . 

DÉCIMO. El Regulado deberá cumplir con la NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM- 005-
ASEA-20 16, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de estaciones de servicio de fin 
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-
específico para expendio al público y de estlé!cione.s de.,2_ervicio asociadas a la actividad de expendio 
en su modalidad de estación para_auto'consumo, de diésel y gasqJina . . 

/ 

En relación a las estaci?nes de servicio que_ tuvieren ur-1a ~Gon,stancia de fcámite CCT) emitida por 
Pemex y vigente al 3·0 de diciembre de 2 01 5,, estarán r:egüladas para las etapas· de diseño y 
construcción poc la normativa previ~ !a la Norma. Oficial de EmergeAcia re{erida en Término 
anterior: 

/ 

DECJMOPRIMERO.- El · Regúl~do deber~ dar ·aviso de la fech~ d~ inicio y corldusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conf0r.IJ)e c0n lo establecido en el !irtículo 49 segundo párrafo 
dei -REIA_Rara lo cual comunicará por ~~cr.ito a la b)rectión 'Gel"!er.al-.de · Sup~rvisión, Inspección 
y Vigilancia Comercial con copifi a la ,·~GGC ·<del; iriic::ió_ de las .obr~s y /9 _ac.tividades auterizadas, 
d~ntro de los quince -~ías s~guien~es ~ ql!le hayan dado inido, así Gomo l.a fecha de termir)lació_n de 
dich-as-obras a los qw~ce clras poster-1ores ague esto ocurra. · . , 

DECJMOSEGUNDO.- La presente resoluGión-a fa~or del R~gulado es personal. Por lo qJ~ en caso 
de cambio de titularidad y de co_nformidag ·con el artfculo 49 segundo párrafo del REJA, el 
Regulado deberá dar aviso a la DGG~ dei _.cambio de titularidad -de la autorización de impacto 
ambiental, con base er el trámite COFEMER con númer-o de hom~clave ASE't.\-00-0 17. 

DECIMOTERCERO.= El ReguladQ sesá el único responsable de garantizar la realización de las 
accion~s de mitigación, restauración' y control -de .t_odos aquellos impactos ambientales atribuibles a 
la operación y mantenimiento dei- Pr.oY.est~. que rio hayan sido Gonsidera~os por la misma, en la 
descripción contenida en lá documenté).ción presentada en la MIA-P. , -

En caso de que las obras y actividades putCDrizadas pongan e'n riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos biótiC0s_v./o algún tipo de 
afectación, daño o deteriow sobre los elementos al:>i6ticos pres~nte? en -el predio del Proyecto, así 
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la st,Jspens,ión de .las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio ~ así co~o 1? in~_trumentacióñ . de programas de compensac ión, 
además de alguna o algunas de la meaidas de \segurida~ prevista en el artículo 170 de la LGEEPA 

DECIMOCUARTO. La Dirección ~eneral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita 
a la Unidad de Gestió~, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial , vigilará el cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
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ordenamientos aplicables "én materia' de if!1p·actd aQ1j) ienta1.
1 

Rara ello ejercerá, entre otras, las 
facultades que le confieren los artículo's S-5, 59 y 61 del REIA -... ~ , 

/ 
/ 

DECIMOQUINTO .. Er Regulado deberá maJJtener eñ el domicilio regi'strado eo la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de la ,propia- MIA~P. ~e-los pla}ios del Proyetto, así··-como de la 
presente resolución, para-efectc!l s d~ mostrarl.~s a 'Ía autc:i r-idad d3mp.etente que. así lo requiera. 

~> 

- . -
DECIMOSEXTO.- Se hace/del c.::onQ.c::in)ient,d del ~egulaCio , ,q ~ e la presente' resolución emitida, con 
motivo de la aplicación.'Oé la, Ley .General d~l Equilibd0 E.cblogico -y la Pr.otEtcdón al Ambiente, su 
ReglamentG en materia de eval~aci~n ~clei": impac;to ·amBiental y las . denrlas previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias-.'~n la r:nateria-, poor)3. 6er i~pwgnada, liÍlediante el recurso de 
revisión, c;onforme-a lo establecido en él artículos \1: 7'6 de la' LGEEPA. 

~ . ' . ' 1 
1 1 ' 1 ¡ . 

DECit;1ÓSÉPTIMO.~ _N~tific~r _e~ ~ont~~idQ d~~la presente ~esolución al c.. ~elipe de J~s~~ MÓiin~ 
Hernandez, eh su caracter de representante ' legal de la empresa E~tac1on de Serv1c1o· C::ranm, 
S.A. de C.V., rpor alguno de- lo_s, medios legales previstos :en el artíéulo 3·5 y 8emás rblativos y 
aplicables de la Ley Federal de P¡ roc_edimie:ntoi J,\dm'i'nist ~ativo . ·. 

1 

._ ,/ .' . 

A T E N TA M E N T E. 
.\ . ' 

EL DIRECT~(? '/ 

' ' 

E AL '\/·AREZ ROSAS 

uso responsabl~_del bapel, las co~ias d~ conocimient~ ·de est e asunto so,;- remitidas vía electrónica 
lng. Carl~s de RegJies Ruiz·Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para1 conocimiento - • 
Lic. Alfredo Orellana·Moyao.- Titular de Asuntos Jurídicos de la -ASEA.- Para conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de lá Unidad de 'Gest ión Industrial de la ASEA.--E'á-ra conocimiento. 
Jng. Felipe Alberto Carea ga Campos:- Jefe de la Unidª d de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para 
conocimiento. · -= ' 1 .- -

lng. Lorenzo González González-:- Girenor Gener-gl de ·Supervisión, lniiJ'ecció'l] y Vigil~ncia Comercial de la ASEA.-
Seguimiento. ¡ 
C. Víctor Manuel Bárcena Sánchez.- Presidente Municipal ' dei ·H. Ayuntamiento de Polotitlan, Estado de México. Para 
Conocimiento. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arnbienle del Sector Hidrocarburos ta rn1J1én util iza el acrónimo "ASEA'' 
y las palabras "Agencia de SeguridJ d. Energía y Ambiente'' corno pa rte de su iden t idad insti tucional 
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